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S U M A R I O  
Comienza la sesión a las 17 hoias y 15 minutos. 

Sobre el acta de la sesión anterior celebrada el día 
30 de enero de 1980 intervienen los señores 
Aldecoa (G. P. Herri Batasuna), Zufía (G. P. 
Mixto), Sagredo (G. P. Unión de Centro De- 
mocrático) y Lora (G. P. Socialistas del Parla- 
mento Foral). Es aprobada. (Pág. 2.) 

Debate y votación de la moción presentada por 
el Grupo Parlamentario «Herri Batasma» 
solicitando que el Parlamento Foral formule 
una declaración solemne en relación con el 
euskara. (Pág. 3 . )  

(COMIENZA LA S E S I ~ N  A LAS 17 HORAS Y 15 
MINUTOS. 1 

SR. PRESIDENTE: Buends tardes. Se abre la 
sesión. 

Como les fue enviada el acta de la sesión ante- 
rior, sugiero que el acta, si no bay ninguna obi+ 
ción especial, La demos por leida y aprobada. 

(EL SENOR ALDECOA PIDE LA PALABRA. ) 
{El señor Aldecoa? 

SR. ALDECOA: Un pequeio matiz. En la pá- 
gina primera, en el último párrafo cuando dice: 
((Seguidamente, el señor Presidente de la Dipu- 
tación, Excmo. Sr. D. Jaime Ignacio del Burgo, 
informa en su intervención que La presencia de la 
Guardia Civil en las carreteras d? Navarra, en fun- 
ciones de control de tráfico, se debe al Convenio 
suscrito con el Gobierno el 20 de diciembre de 
1962. Intervienen a continuación los señores Al- 
decoa, etc.. . )> 

Bien, aunque estamos de acuerdo en que las 
actas sean taquigráficas y que entren poco en las 
matizaciones y en las razones expuestas, creo que 
el señor Del Burgo hizo una intervención más am- 
plia, por lo men03 creo recordar que enmarcó, o 
por lo menos inició el tema de la presencia de la 
Guardia Civil en carreteras en control de tráfico 
con el tema general de la presencia de la Guardia 
Civil en Navarra e hizo incluso referencias al fun- 
damento del mismo. Es decir, creo que no es una 
cosa de matiz, creo que es una cosa de fondo; es 
decir, que el señor Del Burgo habló de la presencia 
de la Guardia Civil en Navarra y a continuacGn 
habló del fundamento fora1 de la presencia de la 

El Secretario lee el texto de la moción. (Pág. 3 . )  

El señor Aldecoa interviene en el turno de defensa 
de la moción. (Pág. 4.)  

En 

En 

En 

I Es 

el turno a favor toman la palabra los señores 
Antoñana (G. P. Amaiur), Irujo (G. P. del 
Partido Nacionalista Vasco) y Zufía. (Pág. 5 . )  

el turno en contra intervienen los señores As- 
tráin (G. P. Unión del Centro Democrático), 
Lora y Gómara (G. P. Unión del Pueblo Na- 
varro). (Pág. 7.) 

el turno de réplica interviene el señor Aldecoa. 
(Pág. 12.) 

rechazada la moción. 

Se levanta la sesión a las 18 hcras y 45 minutos. I 
I 

Guardia Civil en las carreteras en cuestión de trá- 
fico. Creemos que podía incluirse como una cues- 
tión no de matiz sino de fondo. 

palabra. 

SR. SECRETARIO: Efectivamente, el señor 
Del Burgo nos habló primero de la presencia gene- 
ral de la Guardia Civil como materia de orden 
público y luego centró, ya en este aspecto de la 
presencia en Las carreteras, en materia de control 
de tráfico. Entonces, yo he centrado en la segunda 
parte, sin hacer referencia a lo primero, que me 
pareció que era una cosa más bien circunstancial 
y se centró en la segunda parte. 

Ahora, si ustedes estiman que debe hacerse 
una indicación de la primera parte, pues lo ha- 
cemos. 

SR. PRESIDENTE: El senor Ziifía tiene la 

SR. PRESIDENTE: Antes de hacer la pregun- 
ta al Grupo «Herri Batasana», quiero recordar de 
nuevo el articulo 58, que en su apartado 1." dice: 
«De cada sesión se levantará un acta que conten- 
drá una relación sucinta de los asuntos debatidos, 
Parlamentarios Forales intervinientes, votaciones 
producidas, incidencias habidas y acuerdos adopta- 
dos». Como se ba apuntado, una cosa es el arta 
parlamentaria y otra es la transmisión taquigráfica 
de los debates. Convienc recordarlo porque, inclu- 
so, aqui en algunas Comisiones se han hecho unas 
actas que eran propias dc un taquígrafo o de un 
esteanógrafo. N o  hay por qué hacerlo. 

De todos modos, pregunto a «Herri Batasuna» 
si hace principio de esa sugerencia o si quiere de- 
jarla asi, o si, de algún modo, podemos añadirle 
una levísima matización, que, en todo caso, ten- 
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dría que ser apoyada por todos los Grupos. Si no, 
tendríamos que poner a votación el acta. 

SR. ALDECOA: .Ti, bien. Nosotros creemos 
que estamos de acuerdo, por supriesto, con que el 
acta está hecha de  esta forma, pero creemos que la 
intervención que hizo el señor Del Burgo sobre el 
fundamento, que a nuestro juicio fue falta de fun- 
damento, de  la presencia de la Guardia Civil en 
Navarra creemos que fue importante y creemos que 
debe estar. Si los demás Grupos opinan que no, 
pues, no tenemos la mayoría en el Parlamento, pcro 
creemos que es una cuesiión de principio, es una 
cuestión de fondo. 

SR. PRESIDENTE: De acuerdo. 
Pregunto a los señores portavocej.. . 
¿El señor Sagredo? 

SR. SAGREDO: Nosotros, desde luego, esta- 
mos de acuerdo en que las actas deben de ser redac- 
tadas lo más taquigrhficamente posible, salvo en 
aquellos casos en que la persona que interviene 
exprese claramente que quiere que se haga constar 
en acta una determinada afirmación suya. 

Por otra parte, es cierto que falta algo pero no 
la afirmación que exactamente dice el portavoz de 
«Herri Batasma». Lo que yo recuerdo que inició 
la intervención del señor Del Burgo fue una espe- 
cie de afirmación o de udhesión a la Guardia Civil 
como cuerpo; eso fue lo que inicialmente manifestó 
el señor Del Burgo. Y ,  lógicamente, luego enmarcó 
toda su actuación, respecto ya no sólo a la Guardia 
Civil como policía de tráfico, sino a la Guardia Ci- 
vil en líneas generales, por cuanto yo entiendo que 
en la moción, y así lo hice constar en la correspon- 
diente sesión, estaban mezclados los dos aspectos, 
el aspecto de propiamente orden público-vigilancia 
general y el aspecto de policía de carreteras. 

Pero vamos, por nuestra parte no habría nin- 
gún inconveniente en que se hiciera constar, pero 
habria que ver qué es lo que se hacia constar exnc- 
tamente. Pero, por nosotros, el acta puede quedar 
como está. 

SR. PRESIDENTE: ¿Algún otro portavoz? El 
señor Lora. 

SR. LORA: Nosotros también pensamos que, 
por esta ocdsión, el acta podia continuar como está 
y ,  en el futuro, nos parece que lo más adecuado es 
que las actas en estas Comisiones se reduzcan a 
relatar las incidencias más notables, los turnos a 
favor y en contra, el resultado de las votaciones, 
etcétera. 

Si alguno tuviera especial interés en que su in- 
tervención apareciera más extensa, quizás lo que 
se podía arbitrar como sistema más adecuado sería 
que pasase la nota escrita con su intervención. 

SR. PRESIDENTE: Viendo que no hay una- 
nimidad, la Mesa somete a votación el acta de la 
sesión anterior. 

¿Señores Parldmentsrios que votan a favor del 

¿Señores Parlamentarios que votan en contív? 

¿Señores Parlamentarios que SE abstienen? 

SR. SECRETARIO: Votos a favo; 12, en con- 

SR. PRESIDENTE: Queda aprobada el acta 

acta? (PAUSA. ) 

(PAUSA.) 

( PAUSA. ) 

tra O, abstenciones 3.  

de la sesión anterior. 

Debate y votación de la moción presentada por 
el Grupo Parlamentario «Herri Batasma» 
solicitando que el Parlamento Foral formule 
una declaración solemne en relación con el 
euskara. 

SR. PRESIDENTE: Pasamos al segundo punto 
del orden del día: «Debate y votación de la moción 
presentada por el Grupo Parlamentario «Herri Ba- 
tasuna», solicitando que el Parlamento Foral fornzu- 
le una declaración solemne en relación con el eus- 
kara». 

En cuanto a sustituciones, el señor Urbiola, de 
«Herri Batusuna», es sustituido por el señor Ale- 
mán; en el Grupo Socialista, el señor Urralburu es 
sustituido por el señor Lora; y en el Grupo de 
«Unión del Pueblo Nauarro», el señor Viguria es 
sustituido por el señor Bados. 

El señor Secretario va a leer la moción literal 
presentada por el Grupo Parlamentario «Herri Ba- 
tasuna». 

SR. SECRETARIO: "A la Mesa Interina del 
Parlamento Foral de Navarra. 

El Grupo Parlamentario Foral de «H erri Ba- 
tasuna», al amparo de lo establecido en el artículo 
84.1 .c) del Reglamento Interino de! Parlamerrto 
Foral, eleva a la Mesa Interina de dicho Par!u- 
mento para su tramitación la siguiente moción: 

Considerando que el euskara, o «linguae nava- 
rrorum» e; un valor cultural y social que Navarra 
ha poseído y posee. 

Considerando que, con independencia de lo 
que en otros territorios históricos vascos, o en otras 
instituciones y constituciones del estado españo! y 
francés se establezca al respecto, Navarra es posee- 
dora y responsable de su euskara por sí misma. 

Considerundo que, a pesar de su brutal retro- 
ceso y marginación, todavía se puede contar con el 
euskara como una lengua viva y válida para toda 
la compleja realidad de las comunicaciones humanus 
de u?ia sociedad industrial. 

Considerando que seríamos indignos de nues- 
tros antepasados si disponiendo, como disponemos, 
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de medios económicos, políticos y técnicos sufi- 
cientes dejáramos al euskara en su actual situación 
de indefensión, consecuencia de una política etno- 
cida, que nos conduce a su extinción en pocos años, 
como está sucediendo ante nuestros propios ojos en 
Roncal, Salazar, Aézcoa, Esteríbar, Ulzama, Arakil 
y otras comarcas de Navarra. 

Este Grupo Parlamentario propone que el Par- 
lamento Foral de Navarra haga la siguiente decla- 
ración solemne en base a la cual se desarrollarán 
posteriormente las normas complementarias nece- 
sarias: 

El euskara es la lengua de los navarros («Lin- 
guae navarrorum») . 

El euskara es parte inseparable y esencial del 
patrimonio social y cultural navarro y como tal será 
objeto de prioritaria protección, atención y fomento 
en la enseñanza, administración, medios de cornu- 
nicación y en todas las áreas de la vida social. 

El euskara es la lengua propia de este Parla- 
mento Foral de Navarra. 

Pamplona, 14 de noviembre de 1979. Grupo 
Parlamentario Ford de «Herri Batasuna». El Por- 
tavoz, Iñaki Aldekoa.” 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Zufia. 
Como saben ustedes, hoy nos rigen ya las m e -  

vas normas aprobadas por el Pleno del Parlamento 
Foral sobre las mociones a las que se refiere el ar- 
tículo 84.l.c). Al no haber más que una moción, 
comenzamos por el artículo 8, según el cual el 
debate en la Comisión se iniciará con la defensa 
de la aceptación en líneas generales de la moción 
por el Grupo Parlamentario que la hubiese forwiu- 
lado, que dispondrá para ello de un plazo máximo 
de diez minutos. 

Por tanto, el portavoz del Grupo que presentó 
La moción tiene La palabra por un tiempo máximo 
de diez minutos. 

SR. ALDECOA: La moción es bastante explí- 
cita por sí misma, pero me gustaría hacer algunos 
comentarios sobre el texto y ampliar un POCO los 
argumentos que se dan. 

Nuestro Grupo, aunque le preocupa extraordi- 
nariamente el tema del euskara -creemos que está 
en el centro de muchas cosas que están ocurriendo 
en este país, a pesar de que algunos parece que no 
quieren relacionarlo-, ha hecho ya varios inten- 
tos y varias propuestas a este Parlamento y a otras 
instituciones de Navarra respecto a la potenciacijn 
de nuestra lengua nacional. Sin embargo, hemos 
creído, a partir de este momento, en aras de dar 
algo de coherencia, algo de orden al problema del 
euskara en Navarra y su acometimiento por paríe 
del Parlamento, que quizá lo más correcto seria 
comenzar por establecer una primera piedra, una 
piedra angular, una piedra maestra a partir de la 
cual podamos desarrollar luego unas normas, en 
las cuales puede haber más o menos diferencias, 
más o menos valoraciones, pero que difícilmente 

puede existir ningún tipo de coincidencias si rzo 
existe, de alguna forma, un cierto acuerdo mayori- 
tario en cual es el fundamento de La política que 
bay que llevar en Navarra con relación al euskara. 
Este es el origen dc la moción, el establecimiento 
de una piedra angular sobre el tema del euskara 

Hemos huido de f undamentaciones historicis- 
tas, aunque es difícil evitarlo porque están ahí y 
van a salir continuamente en las argumentaciones 
y contraargumentaciones; simplemente hemos reco- 
gido esa expresión, que por cierto se ve que nos- 
otros no somos latinistas, hay una errata ahí, en 
lugar de «linguae» es «lingua», «lingua navarro- 
rum», y hemos cogido esa expresión, la clásica acu- 
ñada, que no es casualidad que, efectivamente, en 
una cierta época, antes de que a esta lengua se le 
conociera en Europa como lengua vizcaina, pues, 
se conocía antes como «lingua navarrorum», no es 
ninguna ca:ualidad; y nos ha parecido y nos parece 
una buena referencia, un buen slogan, que diría- 
mos actualmente, para tomarlo un poco como ima- 
gen de lo que queremos, de esa piedra angular que 
queremos estableceí. 

Entonces, nos centramos sobre todo en el as- 
pecto cultural y social que tiene el tema del eus- 
kava, no solamente cultnral sino que rebasa amplia- 
mente la problemática cultural y ,  evidentemente, 
entra en todo el entramildo de unas estructuras más 
amplias que son todas las estructuras sociales. 

Otra idea que está en el fundamento de la mo- 
ción es la de ahorrarnos ciertas necesidades de refe- 
rencias a coordenadas institucionales Q constitucio- 
nales o territoriales fuera de Navarra porque, aun- 
que ésas existen y, evidentemente, nosotros somos 
firmes partidarios de que Navarra forme parte de 
una comunidad política vasca unida a ambos lados 
de los Pirineos, sin embargo es evidente que, con 
independencia de ese tema, Navarra de por sí es 
poseedora y responsable de su propio euskara por 
sí misma, sin necesidad de ningún otro tipo de refe- 
rencia. En principio ése es un tema para nosotros 
incontrovertido. 

Por otra parte y a pesar de iniciales o, en cier- 
tas épocas, teorias discutibles y hoy día perfecta- 
mente rechazables o rebatibles sobre las caracterís- 
ticas del euskara como una lengua primitiva incapaz 
de servir para una ciudad moderna, etc., es claro 
que el euskara es una lengua viva y una lengua que 
vale perfectamente para una sociedad como la nu-s- 
tra; que es una lengua bastante compleja, con una 
estructura verbal ;nuy compleja, por cierto bastante 
semejante a la del español, quizá seil una de las 
herencias del espaaol en favor del euskara, que 
sirve, como se está demostrando día a dia, a pesar 
de los esfuerzos que se están haciendo, para expre- 
sar cualquier tipo de concepción cultural. ideoló- 
gica, teórica, científica, ctc. Son recientes publica- 
ciones sobre física, tenemos los cursos últimos de 
la Universidad de Verano, realizados precisamente 
en Pamplona, son verdaderos talleres de la Ien- 
gua. Nuestra lengua en este momento se halla retra- 
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sada, evidentemente, con relación a otras lenguas 
nacionales europeas, pero, evidentemente, se está 
en este momento en ese proceso de unificación, se 
está en ese proceso de adaptación a todas las cate- 
gorías científicas y culturales del mundo en que 
nos movemos, y en la práctica se ve que el euskara 
es perfectamente válido para todo esto, como son 
casi todas las lenguas del mundo 

No suelen ser fenómenos de tipo de estructura 
lingüística interna los que impiden su aplicación 
y su utilización como lengua de comunicación y 
lengua de cultura, sino que suelen ser normalmente 
condicionantes de tipo político los que lo impiden. 
No ha existido, por tanto, ningún tipo de dificul- 
tades de este estilo y teniendo, como tenemos o 
empezamos a tener, por lo menos, desde luego para 
lo que nos ocupa y para lo que necesitamos a corto 
plazo, tenemos medios económicos, medios politi- 
cos y medios técnicos suficientes, pues, creemos que 
es lógico pedir, creemos que es una cuestión de 
elemental justicia el pedir que se pongan en prác- 
tica y de verdad las medidas para lograr que el 
proceso de pérdida del euskara, el prcceso de pér- 
dida acelerada del euskara en los últimos años se 
frene, se afiance el euskara y se establezcan los 
medios incluso para su difusión, su ampliación, su 
extensión por Navarra, siempre, por supuesto, con 
pleno y total respeto a los métodos democráticos 
y a la libertad y a la libre adhesión al euskara sin 
ningún tipo de coacciones. 

Antes he dicho que obligatoriamente había que 
cntrar algo en algunos fundamentos de tipo his- 
tórico. Supongo que la mayoría de los compañeros 
de la Comisión conocen, pero es verdaderamente 
grave el hecho de que el ewkara, en los últimos 
cien años, ha tenido, sobre todo fundamentaimrn- 
te en Navarra, un retroceso bestial. Si consultamos 
el mapa de Luciano Bonaparte, que está hecho allá 
por el año mil ochocientos sesentu y tantos, algo más 
de cien años, mapa y labor desarrollada por este 
hombre que arrancan y son el fundamento de todo 
el estudio científico de nuestra lengua, vemos que 
la línea de demarcación Cel euskara llega hasta las 
cercanías de Tafalla. En cien años e! euskara ha 
dado un salto impresionante hacia atrás y no todos 
esos cien años son los años de finales de siglo pa- 
sado, sino que hay un salto también enorme en los 
últimos cuarenta años; es decir, que el retroceso del 
euskara bajo el franquismo en Navarra, y que se 
ha dado ante nuestros propios ojos, es extraordina- 
riamente fuerte. Desde las cercanías de Pamplona 
hasta que está realmente ya, de alguna forma, en 
la vertiente de La Barranca, está en la vertiente 
atlántica, hemos visto ante nuestros propios ojos 
retroceder el euskara, hemos visto ante nuestros 
propios ojos ese fenómeno que se da entre nosotros 
mismos, que nos consideramos a veces que no so- 
mos vascos cuando nuestros padres sí lo eran, es 
decir, el cambio en nosotros mismos; es decir, la 
adscripción de ser o no ser vascos al hecho de ha- 
blar la lengua, lo cual, aparte dz la manipulación 

política que se pueda hacer, tiene un fundamento 
lingüístico más que casual. Hemos visto cómo en 
algunos pueblos de Navarra el 18 de julio de 1936 
se dejó automáticamente de hablar el euskara y a 
partir de ahí hay un corte clarísimo generacional. 
Hemos visto cosas verdaderamente brutales, hemos 
visto ante nuestros propios ojos desaparecer las úl- 
timas personas que habldban el euskara en Ron- 
cal, etc. 

Nosotros creemos que, visto este planteamien- 
to, sin exageraciones sobre este lema, creemos que 
se puede llegar a un tipo de acuerdo sobre esta 
cuestión. 

Hemos intentado hacer esta moc: ion ' en unos 
términos lo más equilibrados posibles, ya veremos 
lo que opinan los demás compañeros. Tenemos ver- 
dadero interés en que se establezca una piedra an- 
gular que nos permita edificar un edificio sólido 
para el derarrollo de la política euskárica en Na- 
varra. Nosotros creemos que las propuestas que se 
hacen en este Parlamento de afirmación del eus- 
kara como lengua de los navarros y de que esa len- 
gua es parte inseparable y esencial de nuestro patri- 
monio socilzl y cu!tural, así como que es la lengua 
oficial de este Parlamento, son la base para el des- 
arrollo o la talla de esa piedra angular, a partir 
de la cual podamos desarrollar esa política lingiiís- 
tica. Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Aldecoa. 
Según el artículo 9, a continuación se abrirá 

un turno a favor y otro en contra de la aceptación, 
en líneas generales, de la moción. En cada uno de 
los turnos podrá intervenir, durante diez minutos 
como máximo, un representante de cada uno de los 
Grupos Parlamentarios que lo soliciten. 

Abrimos el turno a favor (PAUSA): señores 
Irujo, Antoñana y Zufía. 

Tiene la palabra, por el Grupo Parlamentario 
«Amaiur», el señor Antoñana, para consumir un 
turno a favor de la mocióv en líneas generales. 

SR. ANTOÑANA: Por parte del Grupo Parla- 
mentario «Amaiur», tampoco voy a hacer una ex- 
cesiva síntesis histórica del problema, sino sola- 
mente concretándome a una zona determinada, que 
es la que más conozco sobre el tema, para luego 
poder comparar con lo que está ocurriendo actual- 
mente, concretamente estos días. 

Por una parte, nos dice la historia que fue con- 
cretamente el Padre Aleson, natural de Viana, cro- 
nista oficial del Reino de Navarra, quien obtiene 
en 1665 un primer premio de poesía en euskera; 
y en esa convocatoria, en honor de las honras fúne- 
bres de Felipe IV, dice literalmente lo siguiente: 
«Y porque celebrándose en este Reino de Navarra 
la solemnidad de esta fiesta, no es razón para que la 
lengua matriz -recalco lo de lengua matriz y nde- 
más quiero que conste en acta- del Reino quede 
desfavorecida, se pide en este certamen un romance 
de doce coplas en vascuerzce, que lleve un estribi- 
llo de tres a tres coplam. Corren los años de 1655. 
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Por otro lado, es otro señor, también de Viarza, 
Añoa y Bustos, Obispo de Pamplona y Arzobispo 
de Zaragoza más tarde, quien protege el euskera 
de tal modo que es un decidido protector de la 
lengua de los navarros. hasta tal punto que exigió 
que todos los sacerdotes supierait el euskera. 

Por último, Francisco Navarro Villoslada, en 
1870, es otro de 101 promotores de la resista «Ess- 
kava» y se le nombra socio de honor de la Asocia- 
ción Euskara de Navarra, concretamente por su 
obra «Amaya o los Vascos en el siglo octavo». Eso 
referente a la historia. 

Por otro lado, en el &a de hoy hay una recietite 
publicación, una especie de reportaje sobre lo que 
ocurrió en Viana el día i de febrero de 1980, pu- 
blicado en el diario «DElA», en el que, entre otras 
cosas, en uno de los encabezamientos dice: «Tres 
concejales de la candidatura popular reclaman apo- 
yo para el euskera». Esto quiere decir, como rem- 
men, que los alumnos de la Giu-Eskola establecida 
en Viana han sido expulsados del edificio, de un 
aula que era propiedad del municipio; son expulsa- 
dos por el Ayuntamiento, por la mayoría del Ayun- 
tamiento, son expulsados porque no quieren que a 
partir de las siete de la tarde se use ese local para 
enseñar el cuskera y para que los alumnos est& 
recogidos y no anden por ahí, sino quz estén entre- 
tenidos por lo menos fomentando no solamente el 
euskera sino elevando su nivel cultural. 

Entonces, las cosas están así, y esto tambiérz es 
historia ya, se hace un recurso de reposición y el 
Ayuntamiento vuelve a uechazarlo. 

Y con todo esto quiero decir y pido, por se- 
gunda vez creo que es ya ,  porque la primera fue 
ante el Diputado de Educación, pido que este Par- 
lamento inste a Diputación para que ésta, al mismo 
tiempo, inste a los Ayuntamierztos Lon el fin de 
que apoyen el euskera, o por io menos que EO 
pongan zancadillas. Y ,  desde luego, en nombre de 
mi Grupo, protesto enéygicamente por ezte boicot 
al euskera, por este abandono por paTte de cierlas 
autoridades municipales. Y que, por parte del Par- 
lamento -repito-, se haga todo lo que se pueda 
para que lleguen a los Ayuntamientos estas inquie- 
tudes que surgen del Parlamento Foral. Nada níás. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Antoñana. 
Por el Grupo Parlamentario «Partido Naciona- 

lista Vasco» tiene la palabra el :eñor lrujo. 

SR. IRUJO: Señor Presidente, queridos com- 
pañeros, yo he dc confesar que nosotros cuando 
hablamos del euskera, como cuando hablamos de 
los Fueros, nos referimos a reacciones de carácter 
navarro de tal manera insertas en nuestro propio 
ser que pensamos que están más allá de las vistas 
más o menos interesadas de los partidos, porque el 
euskera como los Fueros Ion tradición de Navarra 
y de todos los navarros; somos los hcrederos de la 
vieja Vasconia, hemos llevado la historia fundando 
el Reino de Navarra sobre aquellos lares y si algo 

de espiritu conservamos nuestro es el euskera, el 
euskera en que están nuestros apellidos; el euskera 
en que están nuestros montes; el euskera que se 
ha perdido mucho. Han citado, con razón, el mapa 
de Lucian0 Bonaparte, del cual hemos perdido lu 
mitad de Navarra en el úliimo siglo, algo más de la 
mitad de lo que entonces se hablaba, pero nunca 
es tarde si la dicha es buena. 

Estamos en este momento en ocasión de poder 
hacer una buena obra. El euskera es el medio de 
hablar, el medio de expresarse, el medio de produ- 
cir nuestra fzlosofia propia; y no lo digo a humo 
de paja.:, lo digo con absoluta coaciencia, con abso- 
luta convicción. Yo quiero recordar aquella frase 
de Campión cumdo dice: «Yo quiero al euskera 
como a las niñas de mis ojos.. Pues, es verdad, es 
verdad, es el idioma preiiadoeuropeo del que tantas 
y tales cosas se han dicho, con razón, por gentes 
propias y extrañas. 

Yo quiero recordar como primero, porque es el 
que más cerca tenemos, a Menéfidez Pidal. El se- 
ñor Menéndez Pidal, que escribe en castellano y 
que es fervoroso partidario del castzllano, de la 
lengua española, y ,  sin embaygo, refiriéndose a 
la lengua vasca dice: «Ese documento auténtico, 
vivido, que tenemos en casa, que tenemos dentro 
de los contornos del Estado, que tenemos el deber 
de conservarlo y de enaltecer10 porque nos honra, 
porque nos enorgullece, porque es trasunto de los 
siglos». Lo dice Menéndez Pidal, que no es navarro 
ni de cerca, pero es un hombre de buen gusto, es 
un gran sabio al que le debemos mucho, mucho en 
todos los terrenos, sobre todo en el lingüistico. 

Pero no sólo es Menéndez Pidal, por ejemplo 
recuerdo a Humboldt; Humboldt fue el fundador 
de la Universidad de Berlin; Humboldt pasó por es- 
te pais en el siglo XVII I  y se encontró con la lengua 
vasca, buceó muy dentro en sus juentes, la estudió, 
publicó muchas cosas de ella, y uno de los detalles 
más delicados eiz que se fijó fue en una cosa: en 
latín enemigo se dice costis», como para Roma 
todo extranjero que no era amigo, o sea, virtud- 
mente sometido, era enemigo, con «ostis» se Ila- 
maba no sólo al enemigo sino al extranjero; en 
lengua vasca extranjero de dice «arotx» y huéspcd 
se dice «arotx». Quiere decir que el extraño que 
se pierde en nuestros montes, por el mero hecho de 
ser hombre, de ser prójimo, hay que darle sitio en 
la mesa. Esto le condujo a ver en la filosofía vasca, 
expresar en su lengua precedentes de precristianis- 
mo por La zdea de la caridad, pou la idea de la 
solidaridad. 

Voy  a citar pues, por ejemplo, a Chanderlai, 
a Huston Chanderlai. En la historia de la civiliza- 
ción dice: «Nosotros hemos silueteado la prehhto- 
ria, conocemos bastante bien la historia, pero de 
la prehistoricr a la historia bay un valle, un valle al 
que le falta uri puente, un eslabón que le falta a la 
cadena que va desde el origen de la vida hasta hoy; 
se ha perdido un eslabórz, ese eslabóv perdido nos 
lo tiene que dar un idiowa que viviera en la pre- 
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historia y que viva hoy». Debemos hacer todos los 
esfuerzos posible3 porque el idioma vasco, en el que 
se da esa condición, perviva como lengua viva, pre- 
cisamente para que llegue un momento en que pro- 
gresemos en la capacidad de la investigación e, in- 
vestigando dentro del idioma vasco vivido, poda- 
mos encontrar ese eslabón perdido. 

Bueno, pues yo os digo a todos, por encima de 
todas las diferencias políticas que nos separen o 
que nos unan, qué más da -por eso lo he com- 
parado a lo de los Fueros-, debemos hacer el 
esfuerzo mayor que en nuestra mano esté por dotar 
al euskera de la máxima fertilidad de vida posible; 
por ayudar a las Ikastolas, por dar cauce a las posi- 
bilidades de conservar el idiomr! vasco vivo, no 
porque sirva a una política, porque sirva a un sen- 
tido humano, a un progrcso humano. Si es, como 
decía el Rector de la Universidad de Berlín, el es- 
bozo que hay e? la fi!osofía de los hombres y de 
las mujeres anterior al cristianismo, de sentido cris- 
tiano y de sentido de acercamiento en su universa- 
lidad, y no me refiero cl sentido teológico sitio 
puramente filosófico y humano, cuando comentaba 
lo de «arotx»: extranjero y huésped. 

Por eso, teniendo presentes esas circunstancias, 
nosotros, que somos los titulares de toponimia y 
de patronimia que nos recuerdan todos los días 
y en todos los momentos nuestro origen vasco, 
nuestro origen euskaldun, nuestro origen expresa- 
do en lengua vasca, lo menos que podemos hacer 
es el esfuerzo que en nuestra mano esté porque se 
conserve, se enaltezca, viva con fuerza y con vigor 
la lengua vasca y sea capaz de dar frutos no sólo 
a nosotros por la satisfacción que nos da de tener 
la mayor antigüedad que pueda haber hoy en la 
tierra con relación a lengua hablada en la prehir- 
toria, sino principalmente por el esfuerzo que puede 
significar la aportación nuestra al saber humano, 
a la cultura humana. Para eso se necesita que el 
euskera viva. Si es el idioma de los viejos vascones 
de los que nosotros somos los herederos directos, 
hagamos el esfuerzo necesario para conservarla, pa- 
ra fortalecerla y para enriquecerla. Por eso yo, 
nosotros votamos la moción. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Irujo. 
A continuación, por el Grupo Mixto, tiene la 

palabra el señor Zufía. 

SR. ZUFIA: Es evidente, al menos para este 
Parlamentario, que el euskara, el euskera o la len- 
gua vasca, expresándome en el idioma en que lo 
estoy haciendo, forma parte del patrimonio social 
y cultural navarro, tal como manifiesta la moción. 

Es también evidente la intencionalidad de mar- 
ginado, intencionalidad quizá más acusada durante 
los últimos cuarenta años y que, lamentablemente, 
se ha pretendido vincular a este idioma con deter- 
minadas opciones políticas; intencionalidad que ha 
pretendido, incluso, la supresión, la eliminación to- 
tal del idioma. 

En este sentido, es claro que este Parlamento 
Foral y las Instituciones forales de Navarra tienen 
un grave deber de fomentar, de proteger a la len- 
gua vasca. Por lo tonto, en esto sentido y recor- 
dando que estamos en el momento de tomar o no 
en consideración en líneas generales, aprobar en 
líneas generales, por lo tanto, el espíritu de la mo- 
ción, en este aspecto, entendiendo que esto es pre- 
cisamente lo que pretende la moción, una protección 
a la lengua vasca, un i3tento de fomentarla, de 
tratar, por todos los medios que tenemos a nuestro 
alcance, el arraigo de esta levgua, es por lo que 
votaré en favor de su aceptación -insisto- en li- 
neas generales. Esto no quiere decir que esté de 
acuerdo con la resolución que aquí se propone, 
algunas de cuyas afirmaciones no puedo compar- 
tir. N o  hay duda que, independientemente -y lo 
he afirmado- de todos los intentos de margina- 
ción y de supresión del idioma, hoy la realidad es 
que una gran parte del pueblo navarro no conoce 
la lengua vasca, no conoce este idioma que un día 
fue propio y ,  por lo tanto, no podemos discriminar 
a este sector del pueblo navarro, sector quizá mayo- 
ritario del pueblo navarro, que no conoce la len- 
gua. Por lo tanto, la afirmación primera que si fue 
válida en otro momento quizá no lo es boy, ((el 
euskara es la lengua de los navarros», fue la len- 
gua de los navarros y quizá, o sin quizá, no es boy 
más que la lengua de una minoría, desgraciada- 
mente, del pueblo navarro. Por lo tanto, tampoco 
creo que se puede considerar que sea la única len- 
gua propia de este Parlamento Foral de Navarra. 

En ese sentido, por lo tanto, en líneas genera- 
les, interpretando -insisto- que ése es el sentido 
de la moción, votaré .?firmativamente en la prime- 
ra votación. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Zufía. 
Abrimos un turno en contra. ¿Van a tomar la 

palabra? (PAUSA): señores Astiáin, Lora y Gó- 
mara. 

El señor Astráin, del Grupo Parlamentario Cen- 
trista, tiene la palabra. 

SR. ASTRAIN: Gracias, señor Presidente. Uno 
se sorprende de la moderación con que se ha hecho 
el planteamiento de la defensa y se rorprende de 
que también los turnos a favor no hayan incidido 
en un tema que subyacc en toda esta moción; es 
un tema que nosotros nos vemos obligados a sacar 
a la luz porque si no se podían sacar conclusiones 
que, efectivamente, no corresponden G la realidad. 
Nos sorprende -digo- la defensa, el tono mode- 
rado de la defensa, el canto al aspecto cultural que 
ha hecho la defensa cuando, en cambio, se van a 
sacar después, en el texto concreto de la moción, 
unas consecuencias políticas. 

Estoy conforme con casi todo lo que se ha di- 
cho sobre el vascuence; yo estoy conforme con que 
el señor Irujo lance su canto al vasco como patri- 
monio de la cultura navarra; no estoy conforme 
cuando lo equipara, creo que no se puede eqtripa- 
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rar parte de nuestra cultura con nuestro Derecho 
cuando lo compara con el Fuero; el Fuero nos ha 
unido a todos los navarros, el vasco no ha sido 
idioma de todos los navarros. 

Ha dicho algo muy importante el señor Irujo, 
ha dicho que quiere advertir que el vasco lo defien- 
de no porque sirva a una politica determinada. Y o  
le quiero recordar al seZor Irujo que Arturo Cam- 
pión, insigne lingüista vasco, conocedor prof undo 
de los dialectos y subdialectos vascos-navarros, pro- 
fundo conocedor de todo el mosílico y la riqueza 
de ntlestro vascuence, es el primero que está abo- 
gando por la unidad del vasco, porque el vasco 
pierda sus singularidades locales, porque ve que, 
efectivamente, es un vehículo de unión política, y 
lo defiendc paladinamente, cosa que no se ha hecho 
en este Parlamento en crte momento. Y ahi es 
donde yo quiero ir a parar; quiere nuestro Grapo 
analizar la moción desde la perspectivn de un Par- 
lamento politico y que va a definir u m  actitud. 

El idioma vasco, el vascuezce, el euskara, es 
sin duda integrante de mestra cultura; debemos 
mantenerlo, debemos conservarlo, debemos poten- 
ciarlo. Absolutamente de acuerdo. Absolutamente 
de acuerdo en que en los cuarenta iíltimos años 
indignamente se quiso vincular a a'eterminadas op- 
ciones políticas no afectas al régimen, probable- 
mente casi ninguna de las opciones políticas, aun- 
que no fuesen nacionalistas pero que querían el 
vasco y amaban el vasco como amaban a lo navarro, 
no eran afectas al régimen, y que hubo una perse- 
cución hacia el vasco, pero el retroceso del vasco es 
mucho más complejo que una simple persecución 
política. 

Yo no quiero olvidar que, por ejemplo, el prin- 
cipe Luciano Bonaparte cuando hace su mapa, al 
que se ha hecho referencia, constata ya el retroceso 
del vasco desde la Guerra de la Independencia has- 
ta  la segunda mitad del siglo X I X .  Efectivamente, 
el retroceso del vasco se produce por una serie de 
razones muy complejas. 

Y estoy conforme en que debemos de frenar, 
pero eso es por el aspecto cultural del vasco, eii el 
cual estarnos todos de acuerdo. Pero hay un pro- 
blema mucho más fundamental y es que la lengua 
vasca -ya lo apuntaba Campión y es algo que aquí 
no ha salido y quiero que salga- se está utilizado 
como instrumento político; y no hay duda que hay 
muchas cosas que nos unen a los navarros: nos une 
nuestro Fuero, nos une nuestra historia, nos une 
-yo creo- nuestro futuro que es lo más impor- 
tante. Y hay cosas concretas que, de alguna forma, 
nos dividen y nos dividen si imponemos a todos 
la aceptación, la necesidad de vincularre a él, de 
hablar, etc., un idioma que hoy es minoritario en 
Navarra. No es verdad que fuese «lingua navarro- 
rum», aunque Moret lo atribuye a Sancho I I I ;  no 
es verdad que lo que hoy es Nauarra ha sido vasco 
históricamente en algún momento. Eso no es cierto, 
es una afirmación falJa, históricamente inexacta y 
actualmente absolutamenie falsa. Pero es que lo 

que sí parece que se quiere es manipular un len- 
guaje, manipular la lengua para hacerla una piedra 
no angular de construcción, sino una piedra de to- 
que de división; estamos haciendo una Navarru o 
queriendo hacer una Navarra vasca y una Navarra 
no vasca. Y ahí, señores, ahi es donde «Unión de 
Centro Navarro» luchará con todas sus fuerzas por- 
que esto no se produzca, luchará con todas sus 
fuerzas porque pensamos que la potenciación de lo 
que nos une es lo que nos dará nuestra proyección 
política futura, nuestra conservación pero, aunque 
no nos una, es patrimonio de todos, de los que 
son vascos y los que no son vascos, del hombre de 
Tudela y el hombre de Santesteban o de Gaztelu; 
por supuesto que la potenciación de eso que es de 
todos es de todos, en tanto y cuanto es de todos 
también nos unirá, pero no la imposición de una 
minoría y la manipulación de uz vehículo de cui- 
tura en una manipulación politica. 

Navarra ha tenido un profundo sentido comu- 
nitario, ha sido universalista, d2sde Sancho I I  el 
Fuerte hasta lu Casa del Rey marcaron sus vocacio- 
nes. Y o  creo que Navarra en este momento tiene 
una gran conciencia de su singularidad y parte de 
su singularidad no cabe ninguna duda que le viene 
de su raíz vascónica, pero Navarra es más cosas 
que varca, Navarra es muchus cosas. Por supuesto 
lo que no podemos admitir y no queremos admi- 
tir es que se creen fronteras internas en Navarra, 
y éste es el grave problema de la manipulación, la 
manipulación política de conceptos culturales; es 
el peligro que queremos denunciar por puro respeto 
al vasco. Estamos constatando una realidad, un 
algo que está pasando que nos produce una pro- 
funda tristeza y que, de alguna forma, tenemos que 
luchar con todas nuestras fuerzas pura que esto no 
suceda, y es que muchos navarros que hace muy 
pocos años se veian reflejados, aunque no com- 
prendiesen el vasco. cuando oían hablar el vasco, 
hoy piensan que si es una imposición extraña, es 
una manipulación y que se está apartando, y que 
se crea un rechazo, incluso, de una propia parte de 
mestra cultura por parte de los navarros. Esto es 
terriblemente grave. Si todo el esfuerzo que debe- 
mos hacer por la conservación de nuestro idioma, 
de este idioma vasco, todo el esfuerzo lo debemos 
hacer también de forma que su aceptación por todos 
no cree planteamientos de diferenciación ni cree 
planteamientos de división; porque no cabe duda 
que si una minoría quiere imponer en términos tan 
claros como se dice: «El euskara es la lengua p ~ o -  
pia de este Parlamento Foral de Navarra», cuando 
sabemo; que es una realidad que no puede existir, 
que no puede ser, que de alguna forma incluso nos 
discriminaría a unos y a otros navarros que esta- 
mos en este Parlamento Foral, y que, necesarin- 
mente, puede Llegar hasta producir un rechazo de 
ese euskara porque nos sentiríamos marginados o 
sometidos a una necesidad de aprendizaje que, por 
una serie de circunstancias, no hemos podido te- 
ner; y que al final nos llevaría a rechazar también 
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como acervo cultural común esa misma lengua 
vasca. Y yo creo que lo que estamos haciendo es 
cargarnos nuestro gasquismo, nuestro sentido de la 
unidad y de lo que somos. 

Realmente, no voy a entrar a analizar punto por 
punto las propuestas de la moción, porque nuestro 
rechazo no está solamente en 12 letra sino en la 
manipulación del concepto y desde esa manipulación 
del concepto nosotros vamos a votar en contra de 
la consideración de la moción presentada. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Astráin. 
Por el Grupo Socialista tiene la palabra el se- 

ñor Lora. 

SR. LORA: Buenas tardes, señor Presidente, 
señores Parlamenturios. Cuando nosotros leemos 
que «el euskera es parte inseparable y esencial del 
patrimonio social y cultural navarro» estamos de 
acuerdo con ese texto. Siguiendo ese espiritu, hay 
que recordar que en la sesión plenaria del 26 de 
noviembre pasado se adoptó el acuerdo -y voy 
a leerlo textualmente- de: «Requerir a la Dipu- 
tación Foral el envío al Parlamento de un Proyecto 
de Norma que regule la enseñanza de la Lengua 
Vasca en el conjunto del sistema educativo de Na- 
varra». Este acuerdo, que ya pasó a la Cartera de 
Educación, nos parece la vía idótzea para tratar este 
problema. 

Nosotros pensamos que la defensa del euskera 
ha de ser ponderada. Pensamos que esta moción, 
y voy a ser breve, no responde en absoluto a la 
realidad de la calle ni a la realidad del Parlamento. 
Hay que pensar que los navarros somos un pueblo 
orgulloso, un pueblo, a la vez, plural, un crisol de 
razas y de ideas, un pueblo celoso de la libertad, 
que odia la imposición en cualquier terreno, que 
defendió -y esto hay que recordarlo y valorarlo 
en lo que vale- y mantuvo en exclusiva su perso- 
nalidad histórica v quc no acepta ninguna imposi- 
ción arbitraria. 

A nosotros nos parece que el carácter de esta 
moción es contraproducente. Pensamos que es me- 
jor hacer comprender el problema que intentar 
imponer nada. Más bien tiene el carácter, a nues- 
tro modo de ver, de una moción testimonial exclu- 
sivamente, que puede causar un efecto contrario al 
pretendido, si es que realmente lo que pretende es 
el fomento del vascuence. 

Añadir finalmente que la Mesa, en su día, de- 
cidió proveer al Parlamento de un traductor del 
vascuence, medida generosa dada la composición 
del Parlamento, dado que todos conocen Ea lengtra 
usual, el castellano, que muy pocos conocen y uti- 
lizan la lengua vasca, y que contó ron el apoyo 
de nuestro representante. Pensando que la defensa 
del euskera se tiene que hacer por otras vías más 
racionales y argumentando como ya lo he hecho, 
anuncio que nuestro Grupo votará negativamente. 
Nada más. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Lora. 

Por «Unión del Pueblo Navarro» tiene la pala- 

SR. GOMARA: Señor Presidente, señora y se- 
ñores Parlamentarios, yo he de confesar, et3 primer 
lugar, que me encuentro sorprendido, porque yo 
había preparado lisa y llanamente un planteamien- 
to, que es lo que he estudiado, de esta moción con- 
creta y ,  lógicamente, he partido de sus peticiones 
y he estudiado todo el tema en relación con sus 
peticiones concretas de esta moción. Y realmente 
lo que he oído hasta ahora en la defensa de la mo- 
ción, pues, no se refiere esencialmente a la moción, 
sino se refiere al vascuence, al euskera, al euskara o 
la lengua vasca, y ,  como ya se ha dicho, todos esta- 
mos de acuerdo en que se mantenga, viva, crezca 
y florezca. 

Realmente, lo acaban de recordar, ya hay un 
trabajo en curso sobre este tema, sobre la ense- 
ñanza y el mantenimiento del euskera. Pero, rea!- 
mente, yo he hecho una preparación lo más a fondo 
que he podido sobre el tema de la moción y creo 
que debo darlo a conocer, porque es lo que va a 
justificar, en resumidas cuentas, mi decisión nega- 
tiva y creo que, aunque sea un poco pesado, tengo 
derecho después de haber trabajado a que ustedes 
me escuchen y oigan por qué quiero votar no. 

Al plantearme el estudio de esta moción, mo- 
ción de «Herri BatasunaB sobre la lengua vasca, 
me he encontrado psíquicamente con la dificultad 
con que se encuentra uno cuando hay problemas de 
familia donde, efectivamente, a veces no se produce 
la concordancia entre lo que pide el sentimiento V 
lo que exige la razón. Sentimiento y pensamiento 
pueden no estar de acuerdo en este tema que, de 
algún modo, creo que podemos calificar como un 
asunto de familia. 

Por otra parte y tratándose de un tema de esta 
índole, se hace más comprometida la expresión del 
pensamiento, que se halla condicionada, natural y 
voluntariamente condicionada, a una exigencia de 
trato no sólo correcto y respetuoso rino un truio 
de afecto, como corresponde a un tema familiar. 
Por eso nos anticipamos a afirmar qíre, con nuestra 
intervención, no queremos en modo alguno herir a 
nadie sino expresar un criterio razonado sobre la 
decisión política que debe adoptarse respecto a 
esta moción, y así, en todo caso, deben ser it3ter- 
pretadas nuestras palabras. 

Una evidente ventaja tiene este tipo de temas, 
al menos para mí. Al ser un terna que se halla, al 
menos en su aspecto técnico, fuera del área de mi 
formación y de mis conocimientos específicos, me 
ha obligado a un intenso trabajo de estudio y de 
documentación y ,  como consecuencia, me ha hecho 
profundizar en el conocimiento de Navarra; y esto, 
lógicamente, me ha hecho quererla wás y esto sí 
que lo agradezco y querer más tclmbién a la lengua 
vasca. 

No creo necezario ni práctico paro esta Comi- 
sión exponer mis itinerarios documentales. Desde 

bra el señor Gómara. 
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la primera cita de los vcscones por Tito Livio, an- 
tes de Cristo, a la pyinera frase escrita en vas- 
cuence en las glosas emilanenses, que he leído con 
emoción, o la primera obra impresa en Pamplona, 
una doctrina que exiztía erz vascuence y romance, 
y todas las cosas que aqui se hnn citado y que ahora 
casi me da pend no recordar la cantidad de cosas 
bonitas que he leído, y a las cuales me sumo, en 
relación con el vascuencc, pero que efectivamente 
creo que no es práctico. A mí me parece que está 
muy bien todo lo que se ha dicho y mn sumo a ello 
en ese sentido. 

Pero rí creo necesario expresar las conclusiones 
a que he llegado en mi recorrido y que estimo váli- 
das para fundamentar la decisibn política, porque 
esas conclusiones las he obteizido con la óptica de 
la moción, que es lo que quería yo estudiar pava 
llegar a codusiones. 

Las conclusiones que tengo son las siguientes: 
1." En el territorio de Navarra, de:de el prin- 

cipio de nuestrc em e i?zcluso antes, el vascuence 
ha convivido con otras lenguas: celtas, celtibéricas, 
después el latín, posteriormente el romance, siendo 
un territorio con varias lenguas, incluso hasta nues- 
tros días, que han sido utilizadas por los vasco- 
navarros. 

2." Las manifestaciones gráficas son las otras 
lenguas coexistentes con el vaJco las que prevalecen 
y no el vascuence, y asi ocurre posteriormente y 
hasta ahora. Esto es también un hecho. 

El romance navarro ha sido utilizado por 
los vascones de Navarra yo diria que incluso antcs 
del nacimiento del romance en Castilla y ,  derde 
luego, antes que en todo el resto de España desde 
Tudela hacia abajo. Los vascos-navarros, los vasco- 
ne::, los navarros utilizaron el romance antes qu? la 
mitad de España por lo menos, u11 romance navarro 
con influencias aragonesas, con influencias de Cas- 
tilla y, cómo no, con influencias del vcIscuence, que, 
a través de su natural evolución, perdura basta 
nuestros días, ES el español que hoy hablamos con 
sus influencias correlativas, con su evolución co- 
rrespondiente. Por tanto, podemos decir que el es- 
pañol que estamos hablando también es una lengua 
nuestra, una lengua autóctona, aquí en Navarra 
nació y aqui se conserva, no es una lengua impor- 
tada, aunque haya estado sujeta a naturales in- 
fluencias. 

4." Que con Ia aparición y el crecimiento del 
romance navarro y su utilización como lengua es- 
crita por los propios vasco-parlantes, la difusión 
social del romance logró un importante incremcn- 
to. Tenía la gran ventaja de ser una lengua qur se 
escribía, que se utilizaba en los documentos. Por 
tanto, en los mapas territoriales hay que tener en 
cuenta no sólo la difusión horizontal sino el grado 
el penetración vertical del romunce, e incluso la 
existencia de núcleos de  esta lengua en zonas vas- 
co-parlantes. N o  basta decir que ésta es la línea, 
hay que ver qué pasa dentro de la linea y dónde 

3." 

puede haber núcleos concretos de romance y dónde 
puede haber una penetración vertical muy impor- 
tante. 

Finalmente, y casi esta es la conclusióiz de 
todo lo anterior, la lengua vasca no ha llegado a 
ser en tiempos históricos el medio de expredn to- 
tal de la vida del pueblo vasco; efectivamente, no 
ha sido su único modo de expresión la lengua vasca. 
Dentro de la propia zona de habla vasca, el bi- 
lingüismo ha debido estar necesariamente extendi- 
do con mayor o menor intensidad. Diríamos que el 
vascuence era la lengua de la intimidad familiar, 
de las relaciones privadas, pero no se utilizó, salvo 
raras excepciones, en la Dida pública, que se dejó 
par2 el latin y posteiiormente para el romance. Es- 
to es claro y hay quien conoce mejor que yo estos 
datos, la prueba es que tenem0.i que toda docu- 
mentación del medievo pública se ha escrito en 
romance; solamente hay una carta de unos siete 
folio; donde hay unas cuantas líneas en vasco, que 
yo las he ido a ver, y que, precuamente, pasan a 
esta len.pa cuando tratan asuntos de tipo familiar 
entre ellos. Hay efectivamente frases y hay a veces 
tradut ciones de términos, los Fueros, etc., todo se 
ha utilizado el romance, la vida pública ha sido 
exclusivamente del romance navarro, la lengun 
navarra, también lengua j:avarra; y la vida privada 
y la vida familiar, en gran parte y por muchisimos 
navarro-?, ha sido también lengua navarra. 

Con estos hechos conzo premisa, que yo los he 
escogido y los he organizado precisamente en orden 
a esta moción, podemos entrar más directamente en 
la moción que esta Comisión está estudiando. 

Se dice que la lengua vasca es un valor cultural 
y social que Navarra ha poseido poree, y esto es 
absolutamente cierto, C O M O  también es cierto que 
no es el único valor, ni, posiblemente, desde la 
óptica de principal pues existen en Navarra valo- 
res de contenido cultural de muy variada índolz y 
origen. N o  es ni el único y ,  para algunos, puede 
que ni el principal. 

No vemos la oportunidad de hacer una decla- 
ración de algo que nadie con sentido puede negar 
y que podría llevarnos también /I hacer declaracio- 
nes sobre otros valores, la existencia de otros he- 
chos. 

Tal vez, en este seiztido, convendría definir qué 
es la cultura, puesto que hablamos de un valGr 
cultural y, sobre todo, para captar un sentido de 
ello. A nuestro entendor, todo aquello que los 
miembros de una determinada sociedad concreta 
aprenden de sus pvedecesores y corztemporánoos 
en esa socicdad, y lo que añaden a ese legado y las 
moditicaciones que operan en el mismo. Es decir, 
la cultura finalmente la recibimor distinta a la aw 
terior y modificada. Todo eso es la cultuva. En tal 
sentido, la cultura es la hererzcia social utilizada, 
revivida y ,  en mayor o menor parte, modificada. 
Concreto esto porque, realmente, no se puede pre- 
tender que UTI valor cultural sea un3 cosa estática 

5." 
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y para siempre, la cultura es algo que se mueve 
porque es la vida. 

Se nos dice aquí en la moción que el vasco, el 
euskara es la lengua de los navarros. Claro, despgés 
yo he oido hablar y parece que el sentido que yo 
había cogido para contestar, porque aquí no dice 
mas que que es la lengua de los navarros, parece 
que es una afirmación exclusiva y excluyente. Esta 
afirmación está sujeta a la limitación del conoci- 
miento que este señor pudiera tener sobre el tema, 
que no sabemos cuál era, y el tiempo en que se 
hizo, no sé, la prehistoriu. No puede asumirse con 
rigor científico esta definición ccmo actual y por lo 
menos excluyente; no puede mantenerse tampoco 
con rigor que Navarra, en su comepto político ins- 
titucional, cosa que también conzta en los consi- 
derandos de la moción, sea responsable del vgs- 
cuence, porque el idioma no es patrimonio de las 
instituciones sino de los hombres, en cuanto ins- 
trumento que es de  comunicación, es decir, eta 
cuanto que le sirve. Otra cuestión es que las 
institucioner tengan la obligación de defender los 
valores culturales, etc. 

La dimensión de un idioma no la da La ley, sino 
su uso. Así, el retrocero del vascuence en Navarra 
es histórico y :zo precisnmente fruto de la margi- 
nación, sino el tacticiJmo del hombre, habitante a 
espacios abiertos, que ha sentido y .siente la necesi- 
dad de relacionarse no sólo con sus convecinos sino 
con hombres de otras regiones y culturas, con quie- 
nes intercambia productos y conocimientos. 

Con esto entramos ya en lo que propiamente 
es la moción y la parte nuclear, que se divide en tres 
puntos muy concretos y diferenciados, aunque, en 
algún aspecto, prácticamente lo que decimos de  
uno podríamos decirlo de otro. 

En el primero lo que se pide, esto es lo que 
leo yo, es una declírración solemne por el Parlú- 
mento de que el euskara, el casco, es la lengua de 
los navarros. «Es la lengua», hay aquí un verbo ey! 
presente y un artículo que deiermina. Según se 
interprete esto, según lo puedo entender yo, y si 
no hay que aclararlo, esto en parte es cierto v en 
parte no. Conforme lo hemos expuesto, evidente- 
mente no es la única lengua que han utilizado y 
utilizan los navarros, desde luego hoy no; no es la 
lengua de todos los navarros, aunque, Ciertamente, 
es una de las lenguas de los navarros y ,  por tanto, 
ciertamente es lengua de los navarros. Posiblemente 
aquí sobre lo del articulo «lo». Si dijéramos «el 
euskara es lengua de los navarros», diríamos pues 
sí, efectivamente el vascuence es lengua de los na- 
varros, y también el español es lengua de los na- 
varros. Tal vez sobra un artículo, pero es que si 
se lo quitamos parae que la definición carece de 
ningún valor; porque, de lo contrario, al declarar 
que el vascuence es lengua de 10: navarros, tendria- 
mos que decir también que el español es lengua de 
los navarros, con lo cual me parece a mí que lo que 
estamos haciendo es no decir nada y para eso pues 
más vale callarse. Y o  creo que no será ésta la con- 

clusión a La que se quiera llegar, porque si dijéra- 
mo; que la lengua de los navarros es el vascuence 
y nada más pues nosotros estaríamos hablando una 
lengua distinta, una lengua extranjera. extraña, y ,  
cloro, realmente me parece esto bastmte fuerte. 

Hay un segundo punto también diferenciado. 
Yo casi diría pues que éste, en algún punto ya 
puede pasar, pero claro aquí dice que el vascuence 
es parte inseparable y esencid del patrimonio.. . 
{Qué quiere decir con esto de «erencial»? Y luego 
saca unas consecuencias pues que llevan el euskara 
a los medios de comunicación, a las áreas de la vida 
social, a 1~ Administración, etc., etc., tema que ya 
volveremos a 2er. Para nosotros, yo diria en primer 
lugar que lo esencial es el hombre, lo esencial es el 
hombre, el hombre irrepetible, el idioma es un ins- 
trumento paru el hombre; incluso para el pueblo 
navarro, el idioma no es Fuero - e s t o  lo dije un 
dia-, es uno de los elementos. Afirmar que eso 
no es el elemento esencid no cambiaría la natura- 
leza de las cosas, hay otros elementos esenciales, si 
éste consideramos que es esencial tendríamos que 
definirlos todos. Creo que falta oportunidad, que 
incluso no hay ninguna necesidad de hacer una 
declaración de esta índole, porque si interpretri- 
mos como muy esencial Llegaríamos al tema de 
La división del que se ha hablado anles. Efectiva- 
mente, podría dividirnos el declarar que esto es 
esencial, porque si esto es esencial para ser navarro 
y es parte esencial de su cultura, yo no tengo la 
cultura navarra, y Io siento mucho, y casi, ca;i, me 
siento menos navarro o navarro de segunda catego- 
ría, y ,  claro, eso no lo puedo votar. 

En tercer lugar, y éste es -diríamos- ya el 
resumen de todos los planteamientos, se dice con- 
cretamente que «el eusknra es la lengua propia de 
este Parlamento Foral de Navarra», ésta es la de- 
claración mlemne que s? nos pide. Y o  quisiera no 
solamente que mis palabras fuosen entendidas co- 
mo las quiero decir, sino que, incluso, mi tono y 
mi expresión, no quisiera decir otra cosa pues, en 
fin, manifestar que yo soy clemente hablando, pero 
no se trata de esto. Lo qrce quiero contestar a esta 
tercera proposición es que ciertczmente no es ver- 
dad, es una realidad inexistente, porque si fuera 
cierto que ésta es la lengua propia de este Parla- 
mento estaríamos hablando en vascuence y la ma- 
yoría usaríamos esta lengua, y esto no es así. Lue- 
go, hay que darse cuenta que aquí se dice que es 
actualmente la lengua propia de este Parlamento 
Foral. 

Decia San Agustín werum est id quod est», 
«la verdad es .?quell0 que es». Que nosotros este- 
mos utilizando como lengua propia de este Par- 
lamento el vasco, eso no es, luego no es la verdad. 
Quiero quitarle todo el peso peyorativo a este as- 
pecto en cuanto pueda herir a cualquiera. No 5.4 
si lo ha sido, bueno del Parlame9ito no, por cierto, 
no ha sido; pero ni siquiera ré sl ha sido en algzin 
tiempo la Lengua de todos los navarros. Que ha 
sido una lengua, lo admito, la nodriza, la matrir 
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-lo ha dicho alguien-- y lo que se quiera, que en 
ese campo no tengo ninguna razón iécnica como 
para convencerle. {Que Io sea en el futuro? Aqui 
pudiera haber también una cosa, porque si rsta 
declaración se hace como intencionalidad de que lo 
sea pues esto es otra cuestión, porque si se dire 
que es la lengua propia para que Io sea en el futuro, 
yo  diría que se está imponiendo La minoría a la 
mayoría, no solamente en el Parlamento sino en el 
pueblo; estamos incidiendo en la división, estamos 
instrumentalizando io Lengua, que tiene que ser 
instrumento del Parlamento porque la lengua es 
para que nos entendamos, para que nos comzcni- 
quemos, no para que riñamos. 

Se dice que la vida precede al Derecho. Que 
nosotros definamos esto y en cuanto tuviéramos 
potestad hiciéramos un decreto ley o ctdalquier otra 
clase de decreto o de norma, no serviría para nada 
porque la vida precede al derecho; las cosas no 
cambian porque se diga que son otra cosa que !o 
que son. Si algún día en el fístuso esto cambia, y 
eso no dependerá de mi porque yo me habré muer- 
to, supongo que hacen falta más años que los gire 
me quedan de vida para cambiar esta realidad 
actual, pues si algún día cambia esto que lo definan 
los que entonces vivan. 

Yo me pregunto {qtié pa;aria si nosotros defi- 
niéramos que el vascuence es la lengua propia de 
este Parlamento? Pues que habriamos dicho algo 
que no es cierto; tendría yo que marcharme por esa 
puerta diciendo:. y sin embargo se nztiere, sin em- 
bargo no es. Si ustedes se ponen de acuerdo y di- 
cen: el Parlamento tiene una lengua propia que es 
el vascuence. De acuerdo, pues si ustedes se ponen 
de acuerdo me podrán decir lo que quieran pero, 
sin embargo, se muere. h'o quiero meterme en lar 
consecuencias, que crco que esti a la vista de todos 
qué pasaría porque, claro, si el máximo organismo 
de Navarra hace esta declaración, a continuación 
vendría que toda la Administracidn publica, que es 
ya importante, tendria que utilizar esta lengua 
como lengua oficial y ,  a contintlución, lógicamente, 
pues, todos los instrumenlos de enseñanza tendrían 
que obligar, yo diría yue hasta limitmdo la liber- 
tad. Pero es más, es que esta Admirzistración va 
a crecer si conseguimos amejcrar el Fuero y con- 
seguir más competencias, acabcríamos por arriba 
obligando al pueblo, obligando a todo el mundo, 
obligando, esa es la pahbra exacta. 

Mi opinión es que no podemos en este mo- 
mento hacer una declaración de tal indole porque 
no corresponde a la realidad. 

Yo no quiero acabar sin volver al principio, es 
un tema de familia. Si lo que se quiere es quo el 
vasco perviva, se trabaje y tal, adelante, ahí hay 
una moción estudiada, bay una petición a la Dipu- 
tación. Ese es otro tema, si se quiere detener el 
proceso de pérdida, si se quiere hasta recuperar, 
pues se dan toda clase de facilidades pero ziempre 
dentro de la libertad porque la ley no es un ins- 
trumento para el hombre sino para la politics. Y 
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con esto acabo, que conste que yo insisto en que no 
se trata de hablar en contra del euskera sino a 
favor de la libertad de los navarros y de mantenerse 
como están. Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Gómara. 
Según el núm. 10, el nuevo artículo 87: «Fi- 

nalizadas las intervenciones a que se refiere el 
apartado anterior, el Grupo Parlamentario proyo- 
nente de la moción -en este caso ctHerri Batasu- 
na»- podrá consumir un turno de réplica cuya 
duración no excederá dc diez minutos», bien en- 
tendido que estos diez minutos los pueden confar 
segun el elástico reloj del tiempo del señor Gómara. 

El seíior Aldecoa tiene la pdabra. 

SR. ALDECOA: Esto tiene el aspecto que nos 
imaginamos en el caso más pesimista. Ha habido 
algunas intetvenciones a favor, que todo viene 
bien. De todas formas nosotros hemos insistido 
mucho en huir de plauteamicntos historicistas, 
aunque, evidentemcnte, hay aspectos históricos que 
son fundamentales, más que en la esencia en fun- 
ción del euskera en la justicia de su upoyo y de su 
recuperación. Porque, como decía un compañero 
hace poco en un articulo que ha enviado a un 
periódico, si nosotros tenemos un libro que es, 
además de valer mucho en sí, muy caro y viene un 
señor un día y nos lo rompe, lo que no nos vale 
es que dentro de cuarenta años nos venga diciendo: 
ah, pues sí, pues tenias razón, ha sido un acto ver- 
daderamente, por mi parte, inadecuado, perdona.. . 
Eso no vale en ab.roluto, evidentemente hace falta 
o que nos devuelvrr el libro o que nos dé los me- 
dios para conseguirlo. 

Por lo tanto, todos los arzumentos que giren 
alrededor de esta actitud seudomoralista nosotros 
no podemos cnlificarlor mas que de cinicos. 

Se ha hablado de que no es el momento opor- 
tuno de hacer una declaración. Yo solamente quiero 
recordar que la Constitmión Española hace una de- 
claración y creo que además hace una imposición de 
que todos los ciudadanos del Estado deben co- 
nocer el español. Si eso no es una imposición, qué 
es. Esto supone en la práctica que, claro, el español 
se impone y el euskeva no se puede imponer; aquí 
lo que se está imponiendo es el euskara, lo que se 
intenta es La impo:ición de una minoría a una ma- 
yoría, etc. etc. Eso es puro cinismo, señores. 

N o  voy a entrar en argumentos de tipo histó- 
rim, historicistas, que además creo que son bas- 
tante discutibles y nos alejaría absolutamente del 
tema, aunque ha hahido una curiosa contradicción 
por parte del amigo Javier Gómara, que en un 
momento determinado ha hecho expresión de que 
en Navarra nunca se ha hablado solamente el eus- 
kara y de pronto se le ha escapado lo de Estrabon 
y ahí ha habido una pequeña contradicción. Parece 
que en algún momento quizá, lo que a mí me 
parece a nivel cientifico es afirmar que nunca se ha 
hablado sólo euskara. Y o  no me atrevería a decir 
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que en todo y sólo el territorio exacto de Navarra 
se ha hablado en todos los sitios euskara, pero 
tampoco me atrevería a hacer la afirmación con- 
traria. Es más que difícil y pantanoso ese tema, por 
eso, además creo que no hace al temg directamente 
y lo dejamos. 

Evidentemente, si partimos de un hecho, de un 
pié forzado, de una impcsición como ei la que esta- 
blece la Constitución, ti queremos establecer un 
punto medio, no cabe duda que la posición de 
«Herri Batasma» tiene que ser una posición que 
equilibre esa imposición. Estamos discutiendo esta 
moción en términos generales; saben perfectamente 
los compañeros que esto es posible modificarlo 
mediante unas enmiendas a continuación. No señor, 
no se quiere, se quiere rechazar en términos gene- 
rales esta moción. 

No voy a entrar sobre los argumentos del 
PSOE, que realmente han hablado de imposiciones, 
de mociones testimoniales, ha hecho una referencia 
al acuerdo del Parlamento de 26 de noviembre 
pidiendo a la Diputación que enviara un proyecto, 
etc. En primer lugar telzgo que decir que suponemos 
que el Parlamento habrá comunicado directamente 
a Diputación el acuerdo, porque nosotros no lo 
hemos visto en el Boletín Oficial, y ,  por lo tanto, 
suponemos que está en funcionamiento la efectivi- 
dad de ese acuerdo; supo:zemos que el señor Malón, 
haciendo honor a su palabra, que aquí, en esta, 
misma Comisión dijo que, a pesar de que esa mo- 
ción no tenía fecha -la entregg de la propuesta- 
mientras que la de historia, etc. de Navarra tenía 
fecha, iba a ir por delazte. Pero solamente quere- 
mos recordar que ese tema es un aspecto muy par- 
cial del tema del euskara, de ese tema de la erne- 
ñanza del euskara, mientras que aparte está el tema 
de la enseñanza del euskara y que aqui hay algo 
mucho más amplio y es la atención y fomento del 
euskara en todas las áreas de la vida social: los 
medios de comunicación, Administración, etc. E F 
decir, eso es mucho más amplio y el tema de la 
moción del día 26 d,o noviembre es una parte de 
una parte de la cuestión. 

No vamos a entrar en la valoración de medida 
generosa por parte del Parlamento de  un traductor, 
que además vamos a ver en qué queda ese asunto, 
porque, desde luego, cumdo en una sesión del 
Pleno del Parlamento hice una intervención en eus- 
kara no necesitábamos fiingún tipo de traducción 
pero la hicimos; parece que esto es lo que se nos 
dice que debemos hacer, no se trata de h e r  
declaraciones sino que el idioma es para usarlo, eso 
es lo que hicimos en aquel Pleno. 

Además le recuerdo al Presidente de la Comi- 
sión, que lo es del Parlamento, que nosotros entre- 
gamos una moción que daba, de alguna manera, 
cauce a lo que estábamos pidiendo y no pedíamos 
un traductor a horas extras para hacer traducciozes 
en los Plenos del Parlamento, pedíamos medios 
materiales y técnicos para que en este Parlametvo 

no hubiera una discriminación para los vasco-par- 
lantes. 

Se está hablando de imponer el euskara por 
parte de una minoría, se está hablando de imposi- 
ciones arbitrarias, etc., estas son palabras que han 
dicho los compañeros del PSOE. Nosotros no De- 
mos en ningún sitio que hayamos impuesto el eus- 
kara, lo que sí estamo: viendo es que se nos im- 
pone el español. Yo tengo a mi izquierda un com- 
pañero, que todos le conocen, v que la verdad es 
que no se expresa muy bien en español, creo que 
eso es evidente para todos; eso es simplemente que 
a este señor se le eztá imponiendo el español aqui, 
delante de nuestras propias narices, esto es lo único 
que se está imponiendo aquí con claridad, lo demás 
son potenciales imposiciones. 

Y ,  por último, no puedo mas que referirme 
y dedicar mis últimos cartuchos dialécticos n la 
desgraciada actuación de UCD, o de «Unión de 
Centro Navarro», como ha dicho en un momento 
determinado. Se ha hablado de que se están utili- 
zando unos argumentos moderados de tipo cultural, 
pero que se sacahan consecuencias políticas. Se- 
ñores, aquí estamos para sacar consecuencias politi- 
cas, éste es un órgano político. Por supuesto que 
cualquier tipo de aspecto cultural, religioso, artístico 
o lo que ustedes quieran, cuando se tratan en este 
Parlamento tienen siempre un reflejo político y 
tienen siempre una dimevsión política y aquí veni- 
mos a tomar decisiones políticas. 

Se ha hablado de que el euskara y lo que aquí 
se pretende es una piedra de división, una división 
cultural, y no podemos y no queremos introducir 
factores de división en Navarra. Perece que la 
única solución es, evidentemente, seguir impo- 
niendo el castellano, en base a esas cosas tan com- 
plejas y tan difíciles dc  explicar que para nosotros 
son muy sencillas, son los conzirores politicos de 
la iglesia y de los Ministerios de Enseñanza espa- 
ñoles que llevan decenas de años racudiéndonos 
estopa y poniéndonos anillos de cobre en los dedos, 
cuando se habla el euskara en nuestros pueblos; 
esas son las complejidades que explican el retroceso 
del euskara, que no son políticas esidentemente. 

En resumen, se ha abundado en todo tipo de 
argumentos tópicos, que consiste finalmente en de- 
cir que el euskara, por el mero hecho de serlo, 
será duramente castigado, esto es al final a lo que 
se reduce todo, y que dquí señores, la lengua del 
imperio sigue siendo el español y punto. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefiar Aldecoa. 
El iztímero 11 del artículo 87 nos dice: «Agota- 

dos los turnos a que se refieren los apartados 
anteriores, la Comisión se pronunciará, mediante 
votación, bien por la aceptación en líneas generales 
de la moción, bien por el definitivo rechazo de la 
misma». 

Por tanto, no nos queda otra cosa mas que 
votar públicamente la aceptación en líneas genera- 
les de la moción o el rechazo de  la misma. 
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¿Señores Parlamentarios que votan a favor de 
la aceptación en líneas generales de  la moción?, 
pueden levantar la mano. (PAUSA.) 

Pueden bajar la mazo. 
(Señores Parlu?;rzeiatarios que voton por la no 

aceptación en líneas generales de la moción? ( PAU- 
S A . )  

SRA. ARANDA: Votos a favor de la moción, 
5, y votos en contra de  la tom& en consideracidn, 
10. 

SR. PRESIDENTE: Se rechaza definitivamente 
en líneas generales la mcción. 

El día 20, miércoles, tendremos una próxima 
Comisión informativa sobie el tema de Televisión 
Navarra, a propuesta de una moción de «Amaiur». 

Buenas tardes a todos. Se levanta la sesión. 

(SE LEVANTA LA SESIÓN A LAS 18 HORAS Y 45 
MINUTOS. ) 
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